
CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CHILENA DE CONTROL DE 
INFECCIONES Y EPIDEMIOLOGÍA HOSPITALARIA

Santiago, Agosto de 2009.
Estimado Miembro de la Sociedad:

La presente tiene por propósito convocar a usted a la Asamblea General de Socios , en segunda citación, con motivo de la elección 
de la nueva directiva de nuestra Sociedad, la cual ha sido programada para  el día viernes 11 de septiembre a las 13:00 hrs., en el 
salón Oscar Castro del Hotel Neruda, ubicado en Pedro de valdivia 164 providencia. El recinto no cuenta con estacionamiento, 
existiendo estacionamiento privado cercano  de calle Barcelona.
Se servirá un snack frío.
Los estatutos que rigen el proceso eleccionario de nuestra Sociedad señalan lo siguiente:

1. Tendrán derecho a participar en la Asamblea  General con voz y voto  todos aquellos socios que se  encuentren con sus cuotas al día. 
2. Podrán postularse a la Directiva aquellos socios con más de dos años de permanencia en la Sociedad ( artículo 32).
3. Cada socio tiene derecho a emitir un solo voto. Por lo tanto queda excluida la votación por Poder ( artículo 27).

Desde ya lo(a) invitamos a participar activamente en esta Asamblea y a ser parte integrante del nuevo Directorio. 

Esperando su valiosa participación en esta solemne actividad de nuestra Sociedad, le saluda con toda atención.

Directiva Sociedad Chilena deControl de Infecciones y Epidemiología Hospitalaria
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